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I. Escucha con atención :

Vocabulario

                                       EL SUFRAGIO 

                     Es el acto por el cual , una persona emite un voto , para 
                     decidir una cuestión o situación de interés público . Este  
                     acto generalmente , es de tipo político .

Fiscalizar .    Es estar sometido a inspección fiscal . También es , 
                     averiguar y juzgar las acciones u obras de otro . 

Inspección  . Velar sobre una cosa , o sea , controlar , vigilar algo .
  

Grado Semana Ficha Nº

5º 5 4

CICLO INTERMEDIO / 3

P R I M A R I A
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El Jurado Nacional de Elecciones

Finalmente , proclama a los candidatos elegidos y les entrega las 
credenciales correspondientes .  

( RENIEC ) 

II. Marca V si es verdadero o F si es falso.

a)

b)

c)

d)

El J.N.E. ve por la legalidad de las elecciones .

El RENIEC otorga las credenciales a los 
candidatos ganadores .

La inscripción de matrimonios , nacimientos y defunciones 
está a cargo  de el RENIEC .

Cuando tú votas estás haciendo uso de tu derecho 
a sufragar . 

  

V    

V    

V    

V    

 F

 F

 F

 F

 Es el organismo encargado de fiscalizar el sistema electoral .

Fiscaliza el padrón electoral (modelo de lista de votantes ) que es 
elaborado por el RENIEC  antes de ser enviado a la ONPE . 

También se encarga de fiscalizar , que  la realización del proceso
electoral, sea legal y transparente , de la misma manera que el 
sufragio .    

Es el organismo que tiene a su cargo la inscripción de 
nacimientos , matrimonios , divorcios  y otros .
 
Por ejemplo , hay épocas en que el RENIEC tiene a su 
cargo la inscripción  de defunciones y otros actos para
mantener actualizado el padrón electoral .

Luego , el RENIEC ,  entrega el padrón al J.N.E. para 
que lo apruebe y así el J.N.E. lo lleva a la ONPE para 
que elaboré el padrón que se usará el día de las elecciones .       

 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil  

 (J.N.E.)



RECUERDA

Es obligatorio votar desde los dieciocho años ( 18 ) hasta los setenta
años ( 70 ) , después de esta edad , el acto de votar es voluntario .

La edad 

El documento que es válido  para votar , es el último que tramitaste . 
Si tienes el  documento nacional de identificación (D.N.I.) , sólo 
podrás utilizar ese documento . Si sólo tienes la libreta electoral 
manual , podrás votar con esa libreta .   
 

Se vota en la ciudad que está registrada tu libreta electoral o tu D.N.I.
 

Si no voto , ¿qué pasa ?

 

Cuando votes , puedes marcar la cara del candidato . También 
puedes marcar la cara y el símbolo del candidato a la vez .

 

La sanción consiste en pagar una multa de S/ 124 nuevos soles .

 

Los documentosLos documentos

El lugar

La Oficina  Nacional de Procesos Electorales  ( ONPE) 

 Es el organismo que está encargado de organizar los procesos 
electorales , la elaboración , diseño e impresión de la cédula de 
sufragio , también de los escrutinios y de la difusión de los resultados .
              

Si eres elegido miembro de mesa y no te presentas a la instalación de 
la mesa de sufragio y además no votas , tienes que pagar la multa de
S/. 155 nuevos soles por no presentarte, además de la multa por no
votar . (S/.124) 
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Hazlo      TÚ       mismo

III  . Marca la afirmación correcta.

a)

b)

c)

 Si no voto , tengo que pagar una multa de S/.155 nuevos soles .

 Si tu D.N.I. está registrado en Ica , puedes votar en el Callao .

 Si ya cumpliste setenta años , puedes votar si lo deseas .

 Dispensa por no sufragar

Se presenta una solicitud  , dirigida al secretario general del J.N.E. 
Junto con el documento que indica la causa por no sufragar 
( enfermedad grave , hospitalización , prisión , fallecimiento de un 
familiar directo , error en la lista de electores , otros .)

Se entrega la solicitud junto con el recibo de pago correspondiente 
 ( S/.15.50 ) y este trámite se hace en la Oficina de Trámite
 Documentario de los Jurados Electorales Especiales o del J.N.E.
 (Av. Nicolás de Piérola # 1080-Lima)  

La sanción que se le aplica a los suplentes de mesa que no están  
presentes en el acto de instalación (de la mesa) , es la misma multa 
que se da a los titulares  , además, no pueden firmar la relación de 
miembros de mesa .
   

 

PIENSA Y RESPONDE

1. ¿Por qué es importante cumplir con la responsabilidad de
      ser miembro de mesa ?

2. ¿ Qué harías si ves alguna irregularidad en el lugar de votación ?
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